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DIRECCION DE SLOTS DE LA AGENCIA FEDERAL DE AVIACION CIVIL.
EVALUACION DE HORARIOS HISTORICOS DE ATERRIZAJE Y DESPEGUE EN LA TEMPORADA VERANO 2026 EN EL

AEROPUERTO INTERNACIONAL "BENITO JUAREZ" DE LA CIUDAD DE MEXICO.
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Nota: Aquellos horarios identificados en el reporte previo, son horarios que la persona transportista aérea no cumplié con el requisito de ocupacién y cumplimiento minimo del 80% durante la temporada, conforme a las resoluciones del Subcomité de

Demoras sobre la imputablidad a las personas transportistas aéreas. Una operacién cancelada posteriormente a la asignacién inicial por motivos imputables a la persona transportista aérea es considerada como no ocupada, para efectos de
contabilizacién del porcentaje de ocupacion, con excepcidn de las cancelaciones que se realicen por causas no imputables al transportista aéreo.
Horarios UTC. Evaluacién contemplada hasta el 30 de abril de 2026
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